
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250086 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 57 10, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JUAN MANUEL MARTINEZ VILLAFAN / Clz. de la Viga 1187-1 , Col. Militar, Alcaldá lztacalco, 08830 / 5567300023, 5530560764 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50250086 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S00l 

06/05/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/051 /2025 
FECHA DE ENTREGA 

8 días hábiles a partir de la N.A. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2110199000 3 

20 2120199000 

■ 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA Rollos para laminadora térmica 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

(Brilloso 69.3 cm x 76 m 3ml 75 mic núcleo 1) 
Para el equipo TCC2700V3 

caja con 2 rollos. 

. '' 

PZA Relevador para láminas 
OBSERVACIONES 
Presensibilizada confía. 
1 porrón de 20 litros. 
======-----==========---------=====-----============================== 
Adquisición de materiales e insumos para el Departamento de Offset, solicitados por la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes de la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lugar de entrega: Departamento de Offset, ubicado en el Edificio Sede de la Suprema Corte de 
Justicia de la N"ación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc. C.P. 06065. Planta baja, puerta 
101 O (previa cita) con la Lic. Patricia Calvo Sánchez, al correo electrónico: 
PCalvoS@mail.scjn.gob.mx con copia a C. Alejandro Rodríguez Lucatero. 
ARodriguezL@mail.scjn.gob.mx. 

Forma de pago: El pago será a la entrega total de los bienes, a los 15 días hábiles posteriores a 
la presentacion correcla del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y evidencia de que 
la entrega de los bienes fue a entera satisfacción de la Suprema Corle de Justicia de la Nación. 

Las especificaciones técnicas de los bienes serán conforme a la propuesta técnica de fecha 24 
de abril de 2025. 
=====================-------------------------------------------------
A. Fecha inicio:30 de abril de 2025 
B. Fecha fin:15 de mayo de 2025 
C. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/051/2025 
E. Clasificación: Mínima. 
F. F.undamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 30 de abril de 2025 
~Unidad Responsable UR: 25510915S0010001 
l. 0 a·!ida Prn·,1Jouer,taria PP: 21101 y 21201 
. Área destino:bepartamento de Offset de la Direccion General de Recursos Materiales . 
. Com robación de recursos : No a lica 

P. Unitario lm orte Total 
3,950.00 11,850.00 

1,403.57 1,403.57 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JUAN MANUEL MARTINEZ VILLAFAN / Clz. de la Viga 1187-1 , Col. Militar, Alcaldá lztacalco, 08830 / 5567300023, 5530560764 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/05/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/051 /2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 días hábiles a partir de la N.A. . ' ' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250086 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 

M. Area solicitante: Subdirección General de Servicios y Almacenes de la Dirección General de 
Recursos Materiales 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a 
la Mtra. Martha Teresa Martell Méndez, Directora de Operación y Servicios, como 
administradora del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "proveedor", asi 
como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 
===================================----------=-================--
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

QUINCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 14/100. M.N. 

LIC. LUIS FERNAN • O CASTRO VIEYRA 
. UBDiRECTOR GENf L DE CONTRATACIONES 

/ 
EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 

ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

13,253.57 
2,120.57 

15,374.14 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Cone de Just1ci3 de fa Noción, en lo sucosivo " Suprem3 Corte", por conduelo de su represenlanle para los efectos de este instrumento contractu31 mamliest3 que: 
1 1 - Es el maiumo órgano deposrlario del Pode, Jud1c1al de la Federacron. en termmos de lo dispuesto en los amculos 94. de la Consulucion Polfl1ca de los Eslados Urndos f.1exicanos y 1 fracción l. de la ley 01oamca del Poder Judlc,al de la Federac,on 
1.2.• La piesente tontra1ac1on realizada mediante Ad¡udicac1on 01rl!cta. ful! autorizada pOJ In pe1sona titular de la Duecc1on de AdJudlcac1ones D11ectas y Excepciones de la 011ecc1on General de Recursos Ma1e11ales. de conl01m1d11d con lo prev1slo en los an1culos 
33. tracc10n V. 37 38 fracc1on IV 94 95 y 96 del Acuerdo General de Adm1111str11c.ion numero Vll/2024 del Com11e de Gobierno y Adm1n1strac1on de la Suprema Corte de Justma de la N;mon. de ttetnta de sepuembre de dos m1! ve1nbcuatto por el que se regulan 
los p1oced1m1entos para la adqws1c1ón ammdamiento. 11d1n1mslrac1on y desincorporac1on de bienes y la con tra1ac.6n de obras y pres1ac1on de servicios requeudos por la Suprema Cone de Jus11c1a de la Nac1on (Acuerdo General de Adm1n1strac1on Vllf2024) 
1.J .. La Duecto,a General de Recursos Ma1eria!es esta facuUada para suscnbtr el presente mstrumento conuacrual. de co11form1dad con to d1spues10 en los aruculos 32 ñ'acclQn X. del Reglamento Orgamco en Materia de Admmís1rac1ón de la Suprema Corte de 
Justma de la Nac1on. y 11 lercer pamdo del Acuerdo General de Adm1mstrac1on Vll/2024 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato . sel'lala como su dommllo el ubicado en avenida Jose Ma11a Pino Suarez numero 2. colonia Centro. olcaldla Cuauhtemoc. codigo postal 06060, Ciudad de Mex1co 
1.5.· la erog,mon que 1mpl1ca ta presente contratac1on se re1.1l1zma con cargo a ta Unidad Responsable 25510915S0010001 Partida Presupuestal 21101 y 2120 l des11no 14 1 
11.- EI-Proveedo,- mamfiesla por su propio derecho'/ ba¡0 protesta de decir verdad que 
11.1.• Es una persona fls1ca de nacionalidad mexicana y que cuenta con lo capacidad de e,erc1c10 pa1a aeluar en el presenle: contrnto 
11 .2.- Conoce las espec1ficaclones tecmcas de los b1enl'S requeridos por la ·Suprema Corte-y cuenta con los elementos lecmcos y capac>efad economica necesanos para sumu11s1rar1os a sallsfacc1on de esta 
11.3.- A la fech.1 de nd¡ud1cac1ón de la presente contra!ac,on. no se encuenira 1nhab1hlado conlorme a la leg1slaaoo aplicable a tos Poderes EiecutJvo Le91slallvo y Ju&c1a! de ta Fede,ac10n pata celebra, conuatos asun1smo, no se encuentfa e,, mnguno de los 
supuestos a que se refieren los articulos 59. fracciones XVI y XVII, y 199 del Acuerdo General de Admm15Uac1ón Vll/2024 
11.4.- Conoce y acepla sujClmse a lo previsto en el Acue1do General de Admm1strac1on Vl1!2024 
11.5.- Para todo lo ielacionado con el presente conualo, seílala como su dom1c1!10 el indicado en la car,uula del piesente inslrumenlo conuactuaL en el apartado denommado ·Proveedor· 
111.• La ·suprema Corte- y el -P,oveedor· a quienes de manera coníun1a se les idenlific111a como las ·Partes- decla,an que 
111.1.- Reconocen mutuamenie la pe1sonahdad JUlldica con l."'I que comparecen a la celebración del presente 1nstrumen10 COl\lractual y mamfiestan que todas las comu111cac10nes que se reitlicen entre ellas se d111g1tan a los dom1c1hos 1nd1cadQS en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento con1rae1ua1 
111.2.· Las -Partes- 1econocen que la caratula del presen1e contrato fOJma pane integrante del presente 1ns1rumen10 conrraclual. 
111.J .• Conocen el alcance y conter11do del p1esente conllalo. por lo que están de acuerdo en somelene a las siguientes 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales El Proveedor se comp,omele a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento conuactual con las ca1ac1ens1lcas calidad y canhdad soWci1:1d:1. y a respetar en todo momento el ob1eto, p1ecio. plazo. condiciones de 
pago y garan1tas. sel'lalados en la ca,atula y clausulas de este contrato. durante y hasta el cumpllmrento total de es1e acuerdo de volun1ades 
Segunda. Monto del contrato El monto del presente con!lato es por la cantidad de S 13,253 57 (trece mil dosctentos cincuenta y tres pesos 57/ 100 moneda nacional). mas el lmpues10 al Valo, Ag,egado equivalente a S2.120 57 (dos rrul c1enlo veinte pesos 571100 
moneda naCKlnal), resultando un monlo total de S 15,374 14 (quince mil trecientos setenta y cuauo pesos 14/100 moneda nac10,ial) Las -Partes· convienen que los precios acordados en el pies ente con Ir ato se manlend,an firmes hasta su 101al 1ermmac1on. 
El monto sefialado en la presente cl,msul,1 cubre el to!al de los bienes con1ra1ados. por lo cual la ·suprema Corre- no uent ob~gacton de cubm mngun 1mp011e adicional 
Tercera. Requisitos y forma de p:1go. la ~Suprema Corte· pagará al ·Proveedor· el c,en por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda. con u a enlfega de tos bienes sum1mstr.1dos de forma, lota! U!C1b1dos a entera satisfncc1on de la -sup1ema Cone-. 
Para e(eaos fiscales el ·Proveedor· debe1á p,esenfa1 !!I o los Comµ10bantes Fiscoles D1CJ1lales po, Internet {CFDI) 1espect1vos a nomb,e de la "Suprema Cor1e·, con Reg1slfo Federal de Con111buyenles SCJ9502046P5, segun consla en la cédula de tdent1ficac1on 
hcal expedida por el Serv1c10 de Admm1strac1on Tnbularia. mdicando el dom1cího señalado en la declaractón 1 4 de este instrumento conlraclual y demás 1equis11os fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago. el -Admm1Sbador· del contrato deber a entrega, a la instancia correspondumte copia del 1nstrumen10 contractual y copia del documento mediante et cual los bienes fueron recibidos a entera sausfaccion de la "Suprema Corte· 
Cuar1a. Lugar de entrega de los bienes El -Proveedor· debe entrega, los bienes. obJelo de este contrato en el Departamento de Offsel, ubicado en el Edificio Sede de ta Suprema Co11e de Jusbc1a de la Nac1on. Pino Suarez 2 Centro. Cuauhtemoc C.P 06065 
Planta baJa. puena 1010 (previa c1la) con la Lic. Patnc1a Calvo Sanchez, ni cotteo elecltomco PCalvoS@ma1I sc¡n gob mx con co~a a C AJe¡andro Rodnguez Lucatero ARod11guezl@ma1l.scjl"1.gob mx 
Quinl3. Vigcnci:1 del cont rato y plazo de entrega de los bienes Las "Partes· convienen en que la v1yenc1a del presente conuato seo'I de 6 dias hab1les a parhr de la Nobficac1on de AdJUdicac1on, contados a part11 del 30 de abnl de 2025 El -Proveedor" stt 
compromete a enlregar los bienes a mas lardar en 8 dlas habtles a parbl' de fa Nouficac1on de AdJUdicaci6n me.:hante entrega rotal a entera sausfacc1on de la ·suprema Co,,e- En caso de que el venc1m1en10 de los plazos señalados en el presente Contrato se 
ubique en un dla mhabtl. el plazo se recorrer a al di r1 habll inmediato siguiente. l3 fecha de enllega de los bienes pactada en este contrato un,camente pod1a ser prorrogada por causas plenamente 1uslificadas. previa presenlacron de la soltc1tud respecllva antes 
del venc1m1ento det plazo de en11ega, por pane del ·Proveedor" y su aceplaaón p01 pi'lr1e r1e la ·sufl(eml"I Corte-, Efl casn de que la entrega de los bienes. materia de este 1ns1rume1110 con Ir actual, no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corte- esta se 
realizara en la fecha Que por escrito le sel'lale la ·AdminJSlradora- del contrato a el ·Proveedor". 
Sext:1. Penas convencionales Las penas convencionales ser.in derermsnad::is por ta ·suprama Corte . en función del incumpJrm,ento decretado conforme to s,gu,eme En caso da rncump/,m,ento de fas rtspons.;)b1/1dades ob/1gac1ones enuegabfes act,v,dades o 
b1t1n no se hayan recibido a entt1ra sa11sbcc1on la SuJJ{ema Corre podrtJ aplic•runa pena conven<:Jonat hasta por el Jm.~ (treinta por r:Jento) del momo que corresponda al valor de fos brenes s,n ,nclwr el !mpuesio di Valor Ag,egado. que no se hayan rec1b1dci Cl 
bien no se haJan ree1bldo dentera saus/dcc1ón de fa ·Sup,ama Corre En caso de que no se otorgue prórroga af Proveedor respecto af cumpl1m1ento de los plazos establacrdos en el contrato s& apJ,cará una pen,1 convenc,onal po, atrasos que le sean rmpurahles 
en la encregiJ de los o,enes equivalente at momo que rH11tre de .1pl,car a/ 1110 (uno por c1e11to) por cada dia háb:I a fa cantidad que imponen los b,enes pendientes de entrega y no podra orceder del Jo-• (treinta por ciento) de la cantidad que i mponen los bienes 
pend1entu de entrega sin incluir el Impuesto al Valor Ag1e9ado asimismo la penallzac,ón por dlas de arraso no podrá ser supenor a lremta d1as s, ttl retraso excede de los tra,nra dias penalizables se aodrJ 1n,c1ar et prrxtKl1m1ento de resc1srón d~ contrato De 
11u strr ,ncump/1m1ento parcial fa pena se a1ustara proporc,onalmente al porcentaJe rncumphdo 
La totahdad de las pena, convenCJonafes que resulten aplicables durame la vig,mc,a del contrato no podrá e1'ceder el 30º• (trelflta por esenio) del monro ro1al del contrato. si el mcumphm1ento e rcede dlcho pOfcentoJe. se podrá iniciar el p,ocedtm•ento de ,asc1s1ón 
del contrato previa op1mon de la unidad sobcitante y/o tec:mc.J Las penas aodr.in desconrarse de tos montos pend,emes de cubm pot parre de la Suorema C01te al ·Proveedor y de sttr 11ecasa110 mgre<Janda su monto a la Tttsoreria de la Suprema Corre 
Septim.1. G;ar3ntl:1 de cumplimiento De confO(midad con lo establecido en el ar1lculo 170 lracc1on II te,cer parrafo del Acu erdo General de Adnw11s1tac1on Vll/2024. se exceptua la presentac,on de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez 
que: el monto del presente contrato no excede la can11dad de 2.000 UMAS y el pago se realizara en su lolabdad de manera posterior a la entrega de los bienes y el pago se realizara al finahza, entrega- recepción de los bienes obJelo del contrato 
Oct:1va. P:1gos en exceso Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Pmveedor". este deber.i reintegra, las ct1nlidades pttgadas en exceso más los intereses que se calcularan conforme a una lasa que sera igual a la establecida en el Código Fiscal 
de lill Federcic1ón y la Ley de Ingresos de la Federac1on, como s1 se tratara del supuesto de prorroga para el pago de cred1tos fiscales l os cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en e:wceso en cada caso. y se computaran por d1as naturales. desde la 
fecha del pago a e1-Proveedof, hasla la fecha qoe se pongr1n efectivamente las cantJdades a dlspos1c1ón de la 'Suprema Corte

4

, 

Novena. Propied:1d intelectual CI ·Proveedor" asume lolaf,nente h1 responsabilidad p,1ra el coso de que, al proveer los ~enes. ob¡eto de ei;re con1ra10 lnñ"inja derechos de propiedad intelectual y por lo tanlo ~ber.1 a la · suprema Cor1e~ de cualqrner responc;ahllittl\r1 
de caracler crv~. penal, fiscal, de prop10dr1d industnal o de cualquier otra lnd<Ne As1m1smo, es1;\ prohibida cualquier reproducc1ón parc1;il o total. o uso disliruo al .Jutorizado, de la documentaclán proporcionadil pm la -suprema Cor1e-, con motivo de la adqms1c1on 
de bienes obJelo del presente conltato Anle cualquter uso andeb+do de maleriat y/o información o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrtl ejercer las -acciones legales conducentes. por lo que e, Proveedor• es responsable en su rotahdad de 
las reclamaciones que. en su caso. se efectuen respecto de los derechos de p1op1edad intelectual u 0110 derecho 11\herente a ésla La -Proveedor·, man1fitsta no encona-a,se en ninguno de los supuestos de infracciones p1ev1stas en la ley Federal del Derecho de 
Au101 ylo l ey Federal de Prolecc16n a la Propiedad lndustnal 
Oecíma. Inexistencia de relación laboral. Las personas que mteNengan en la realización del objeto de este conuato serán personal que labora para el "Proveedor", por lo que de n111guna manera ex1st1ti\ relación laboral entre este y la ·sup1ema Corte· . 
Se,a responsarnlldad del "Provecd01 ·cumplir con las obligaciones que a caigo de los pa1rones establecen l11s disposicmnes que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en ta l ey Federal del Traba10 por 1an10. respondera de !;is reclamac1one'i 
adm1n1stra11vas y ¡uic10s de cualqurer orden que dicho personal pr-l!sente en su contra o de la ·Suprema Corte". El gaslo que 1mpl1que el cumplimiento de estas obli9ac1ones couera a cargo de d ·Proveedot', que sera la un1ca responsabte de las obUgac1ones 
adquiridas con su personal. 
La · suprema Corte· estata facultada para requenr al ·P,oveedof"' los comprobantes de afiliaclon de su personal al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora para el ·Proveedo(. ya sea de manera 1ndiv1dual o colectiva, e¡eculen o pretendan e¡ecutar alguna reclamación adn,iruslfativa o rulc10 en contra de la ·suprema Corte· a ·P,ovecdor" deber a rembolsar la totalidad de los gas1os 
que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las demandas mstaurad.is por concepto de traslado, v1átlcos, hospeda1e. transportac1ón alin1entos y demas mheientes. con el fin de acreditar ante la autoodad competente Que no e111sle relación laboral alguna con 
dicho personal. y deslinda, a la ·suprema Corte· de cualqoler tipo de responsabifidad en ese sentido. 
Las -Patles" acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llegaran a ocas,ouar podra ser deducido por la -Suprema Cone- de los Comprobantes Fiscales 0191tnles generados por Internet {CFOI) que se encuenlren pendientes de pago independ1entemenle 
de !as acck>nes lecJales que se pudieran ejercer 
Oec1ma Primer3. Subcontratac1on. La ·Sup1ema Corle- manifiesta que. no aceplma la subcontratacu)n par-1 el cumpllmiento del obje10 de esta contra1ac1on. Para los efectos de esta contratación. se e1mende por subcontratacion el ac10 rned1at1te el cual el 
"Proveed()(" encomienda a 011a per$ona fts1ca o jtirld1ca. la e¡ecuc1on parci;il o 101;,I del objeto del contrato. La -suprema Cone· mat11fies1a que aceptará la subconualacffin especmhzada pma el cumplimiento del ob1eto de esla contratacion al haberse autonzado por 
el Com1tf! de Adqms1e1ones, Servicios. Obras y Oes1ncorporaciones espec1ficamente en relación con el presente contrato 
Décima Segund:1. Respons::abilid:1d civil El •Proveedor" responder a por los dar'tos que se causen a los bienes en posesión o ~n propiedad de la -suprema Corte"' con motivo del cumplimiento al obJeto de este conlrato, aun cuando no e1usta nec;ligencia la 
reparac16n del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte· en el reslnblecimlenlo de la sítuac1on anlerio,, cuando ello sea posíble. o en el pago de daños y perJuK:10s con indepE!fldenc1a de e¡ercer las acciones legales a que haya lugar 
Ol?dm:1 Tercer:1. lntransmisibilld:1d de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato El -Proveedor ·no podra cede,, gravar 1ransfe111 o afectar ba¡o cualqu1e1 lltulo, parc,al o totalmenie a lavor de otro persona fis1ca o moral. los derechos y 
obligaciones que deriven del presente conlfato, con excepclon de los derechos de cobro, con autorizac1on p1evia y expresa de la -suprema Corte·. 
Oécima Cuarta. Confidenci:11idatl, acceso 3 la inform.Jción y protección de datos person.iles Las -Partes- reconocen que la 1níormac1ón contemda en el presente contrato y. en su caso. los entJegables que se generen podr.in ser suscepllbles de clasificarse 
como reservados o confidenciales en lerminos de tos articulas 102.112 y 115, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información P\Jblka 
El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que compromelan la segu1idad de las instalaciones de la ·suprema Coite~ o pongan en riesgo la ln1egrldad de su pe,sonal, asl como abslene1se, conforme a !as disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualqwer 
medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. 1magenes. conslanc1as, ostadislicas repones o cualquier olra información das1ítcada como reservada o conrtdenc1al de la que tenga conocan1e1110 en ejerc1c10 y con motivo del summíslro de los bienes 
los bienes entregados. lota! o parcialmente. espec1ficac1ones y en general la tnformación que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado a a -Proveedor• para cumplir con el ob¡eto del presente contrato, son propiedad de la ·Sup,ema 
Corte~. por lo que el-Proveedor" se obltga a devolver a la ·Supremo Corte· el mate1ial que se le hubiese proporcionado, asl como el ma1e1ial que llegue a realizar. obligandose a abstenerse de reproduc1<tos en medio electrómco o fls1co 
De conformdad con lo establecldo en el ar11culo 53 de la Ley Gene,al de Protecc1on de Datos Personales en Poses10n de Su1e1os Obhgados (LGPDPPSO), d 'Proveedo,· asume el caracter de persona 11ncorgoda del lfatamiento de los datos pe,sonoles que tengB 
acceso con motrvo de la documen1ac10n que maneje o conozca al desauollar las actividades ob1eto del presenle contrato, asl como los resultados obtenidos. por lo que no tend11i pode, atguno de decisión sobre el alcance y contenido del telendo llatamiento El 
lfalnm1ento de los daros personalts por parte de la persona encargada sera unica y exctusivame111e para el cumphmiento del obJeto del presente contrato. En ese sentido, d "Proveedor'" se obliga a lo siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte~: 
b. Implementar las medidas de seguridad. 
c. Guarda1 confidencialidad y abslenerse de lronsíefir los datos personales tratados. osl como inform,u a la "Sup1ema Corte· cuando OC\Jlla una vuh1eracíón de estos: 
d. Elmunnr y devolver los datos personales obJetO de tratamiento una vez cumplido el presente contralo. y 
e No subcontratar sef'Vic1os que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del a111culo 55 de la LGPDPPSO J 
Ol?cima Quinta. Rescisión del contr:1to Las ·Partes• aceptan que la ·Suprema Corte· podra rescindir de mone,a unilate,al el presente conlfalo sin que medie dech1rac1ón jud1eml. en caso de que et · Proveedo( de1e de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 
asume on e.sic contralo por causas que: le: Se;]n 1mpulables, o bien, en e.aso de ser objeto de embargo. huelga eslallada, concurso mercantil o hqu1dac16n. 
Antes de declarar la rescisión, la ~suprema Corte· notificnra por esenio las causas de rec1s1on al-Provcedo( en su dom1c1ho sel'lalado de nolilicación con la persona que se encuenue en el lugar. oloryandole un plazo de cinco d!as habdes pa1a que manifieste lo 
que a su derecho convenga. anexe los documentos que es11me convenientes y aporte. en su C.lSO, las pruebas que es11me pertinentes. 
Vencido ese plazo el organo competente de lo ·Suprerm, Coite- detenrun.Jra sobre la p1ocedencia de la resctslón. lo que se comunicara al ' Proveedor ·en su dom1dio sel'lalado en la declaraetón 11.5. de este Instrumento conlrnclual. s'e~n causas de resc1s1on del 
presenle 1nstrumen10 commciual las slgu1en1es 1) Si el ·Proveedor' suspende la entrega de los bienes sel'lalados en la clausula Pmnera del presente contralo. 2) SI e, ·Proveedor" 1ncur,e en falsedad total o parcial respecto de la mformacmn proporcionada para la 
celebracion del presenle conltato. 3) En general. por i!!I 111cumplu111en10 por parte del ·Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones de11v,1das del piese111e conlralo. (4) 51 el -Proveedor" no exhibe la(sJ garanlla[s) en los lérmmos y condicmnes indicados en e<;;le 
contrato. de conformidad con el artJ culo 170 !fracción 111, del Acuerdo General de Admmlstración VUl2024 J 
Ol?cim.:i Sext:1. Supuestos de lermin.Jción del conlra10 diversos a la rescisión 8 con1ra10 podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anucipada cuando eiostan causas justificadas. de 01den publico o de interes gene,al. en 
térmmos de lo previsto en los artículos 154. 155. 156 y 157, del Acuerdo Gene,al de Adm1nistrat1ón Vll/2024 
Ol?cim.:i Sl?plima. Suspensión temporal del contralo. Las "Partes· acuerdan Que la ·suprema Corte· podra. en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parle el ob1eto malefia de es1e conlrato, por ceusas justificadas, sin que ello implique su 
terminación defimtJva y. por tenlo. el presenle conlfato podia contmuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedumento de suspensión se regirá por lo d1spues10 en el articulo 151 . de l 
Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Oecim:1 Ocl ava. Terminación anlicipada. "Las Partes- ,econocen y aceptan que con mo!Jvo de 111 1mplementac1ón del decreto publicado en el D1ano Oficial del 15 de sepllembre de 2024, mediante el C\Jal se reforman, adiclomm y derogan diversas disposiciones 
di! la Constitución Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos en materia da reforma del Poder Jud1c1al . v su leg1slac1ón secundaria . la ·s up,ema Corte" o el 6tgano del Poder Judicial que asuma la admmistradón del presente contrato podra darlo por terminado, en 
cualquier momento, pa,a lo cual bastara con que asl se lo haga saber por esenio al "Proveedor· "P1estado1 de Sef'Vlc:ios· . con una anhc1pac1ón de cinco dias naturales y sin mas responsabHidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los bienes objeto del 
presen1e ·contrato-, recibidos a entera sat1sfacc16n por parte de la ~suprema Corte·. 
Décima Noven:1. Modific:1ción del contrato Las condiciones pactadas en el presente inslfumenlO con1tac1ual podrán ser objeto de mod1ficac16n en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracciones XIX y X.XXVIII, y 149, fraccion l. del Acuerdo General de 
Admmis1ración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos El "Proveedor" queda obligada ante la ·suprema Corte· a responde, de los defectos y VICIOS ocultos de la cahdad de los bienes. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere mcurrido. en los tl?rrn1nos de la leglslac,ón 
aphcabíe 
Vigésima Primera. Administrador del conlrato La "Suprema Corte~ designa a la Mita Martha Teresa Martell Méndez. Directora de Operación V Servicio, adscrfta a la Oirecci6n General de Recursos Malena/es de la ·sup,ema· Corte·, como "Administradora· del 
presenle conlralo. quien supervisara: su estricto cumplimiento. en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Proveedor· , as! como ouar las insltucdones que considere opor1unas y verificar que los bienes. obJeto de esl e conlrato , 
cumplan con las especificaciones sei'laladas en el presente instrumenlo contraclual 
La persona Ulular de la 01recc1ón General de Recursos Ma1eriales de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrado,· del conltato, lo que informará por escrito al ·Proveedor·. 
Vigésima Segunda. Resolución do controversias . Para erecto de la lnte1pretac10n y cumpllmlento de lo estiputado en este insltumento contractual. el ·Proveedor'" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando 
en forma eicpresa a cuolquler olro fuero Que, debdo o su dom1c1!to o vecmdad, tenga o negare a 1ene1. de conformidad con lo· 1dlcado en el articulo 11, fracC16n XXII . de la l ey 01gánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Portes· acue1dan que cual11u1er not1ficac1on que tengan que realizarse de una parte a otra. se rea~zarA por esenio en m1ciHo que re l i ente han sel'latado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instJumenlo conuactual. 
Vigésim:1 Tercera. Normallvid.id ;ap1ic:1ble. El acuerdo de voluntades previs10 en esle Instrumento contractual se nge :e ,tisp1.1íi lC e :h 1'.',.; ::..- ! ¡ C:mr,;;:t;ci;r, p-,i'tka :::- 1;:;, Es1:.dos Unidos Mexicanos, la ley Orgántca del Poder Judicial de la 
Federacion. el Reglamenlo Organico en Materia de Adminislraci6n de la Suprema Corte de Jus!Jcia de la Nación. el Acuerd •r.;'!tal d..: ;\=.:-:1 ~•::;.!i . .2~. \ ::1 !:.. 1:.:. ~,c,,::.::. :.r -::.•.:::a, ;-.. re! ..:.>digo CivU Federal. e! {Código Federal de Procedimientos Civiles/ 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fa ' tiaresJ. L Federal Presupuesto y Respo11S3b1lidad Hacendarfa, L eneral nates, lo ley Federal sobre Monumentos V Zonos Arqueológicos, Artísticos e HislOficos, la Ley Federal para ta 
Adm1mstraci6n y Ena¡enac1ón de Bienes del Secl Pub~co. a Ley en I de Responsabllidades Admlmstl"alNas, lo Ley rat de m1r11slra .. , ,), la Lny {i,1n1,ai de lrmsparencia y Acceso a ta Información Publica. , la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Poses16n de Su¡etos Obli ados, la ey Fe ral e Protección a ta Pr p1 ad Industrial y la ley Fe I del O en 10 conduceme. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
8.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
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